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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS.

FERNANDO BARRETO RIVERA <ferbari18@hotmail.com>
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Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  dafapato@hotmail.com <dafapato@hotmail.com>; yimmy08@gmail.com <yimmy08@gmail.com>; Elizabeth Osorio
<eliosorio2016@hotmail.com>
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y ANEXOS.pdf;

Señores.  
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA. 
E.                                           S.                                  D.  
 
Radicado: 410013103003 2021 00240 00 
Tipo de proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.  
Demandante: DANIEL FABIO PAVA TORO. 
Demandado:  ELIZABETH OSORIO. 

De usted.

Atentamente,

FERNANDO BARRETO RIVERA.
C.C. 93.389.010 de Ibagué - Tolima.
T.P. 178.653 C.S.J.



FERNANDO BARRETO RIVERA 
                                                                                                                               Abogado especializado 

 
________________________________________________________________________ 

Carrera 2 No. 8-05, oficina 3034 piso 3 C.C “Los Comuneros” Cel. 3174337280  
email: ferbari18@hotmail.com 
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Señores.  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA. 

E.                                           S.                                  D.  

 

Radicado: 410013103003 2021 00240 00 
Tipo de proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.  
Demandante: DANIEL FABIO PAVA TORO. 
Demandado:  ELIZABETH OSORIO. 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 17 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2021.  

 
Yo, FERNANDO BARRETO RIVERA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía n.° 93.389.010 de Ibagué Tolima, domiciliado en esta ciudad, portador de 

la Tarjeta Profesional de Abogado n.° 178.653 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de APODERADO ESPECIAL de la señora ELIZABETH OSORIO, 

demandada dentro del presente proceso, por medio del presente escrito y con el 

acostumbrado respeto, solicito a su señoría reponer el auto de fecha 17 de septiembre 

del año 2021, que libra mandamiento de pago en contra de mi prohijada con 

fundamento en lo siguiente:  

 

PRIMERO. El 07 de septiembre de 2022 se radicó demanda ejecutiva en contra de mi 

prohijada, ELIZABETH OSORIO, con fundamento en título valor, pagaré. 

 

SEGUNDO. El 17 de septiembre de 2021 el Juzgado Tercero del Circuito del Huila 

profirió auto que libra mandamiento de pago en contra de mi poderdante, por un monto 

de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS ($2.986.950.400). 

 

TERECERO. Mediante auto del 23 de febrero de 2022 se declara que la notificación 

intentada por el demandante no cumplió con los requisitos legales del decreto 806 de 

2020, en consecuencia se tuvo por notificada a mi representada por conducta 

concluyente, por lo que el despacho inicia a contar término para pagar o excepcionar 

con la publicación del auto en mención, por lo que me permito excepcionar. 

 

Siendo éste el escenario procesal pertinente para recurrir y formular excepciones 

previas, me permito presentar la siguiente. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto: su señoría; 

esta excepción se configura en atención al numeral octavo (8) del artículo 100 del 

Código General del Proceso, luego de haberse instaurado la respectiva denuncia penal 

ante la fiscalía, por la falsedad del documento privado y base del recaudo ejecutivo 

dentro del presente proceso de la referencia, acción que adelanta el señor DANIEL 

FABIO PAVA TORO, como posible actor de las conductas penales de Falsedad en 

documento privado, falsedad ideológica y/o las demás a configurar dentro del 

respectivo programa metodológico. 

 

En estos términos, señor Juez, solicito reponer el auto de fecha 17 de septiembre del 

año 2021, con fundamento en los reparos esbozados anteriormente, de igual modo, 

solicito se suspendan los términos para pago,  contestación  presentación de 

excepciones de fondo, regulados en los artículos 431 y 442 del Código General del 
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Proceso, en concordancia con lo estipulado por los artículos 301 y 91 de la legislación 

en mención.  

 

  

Del señor Juez.   

 
Atentamente.  
 
  
FERNANDO BARRETO RIVERA 
C.C. No. 93.389.010 de Ibagué-Tolima 
T.P. 178653 del C.S.J 
 
 
 
ANEXOS. 
 

- Copia simple radicación denuncia penal contra el demandante. 
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